RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002541, Ent. N° 5083/13)

VISTO:  las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado referentes a reiteración de la ampliación de la Licitación Pública          Nº 43/07 para la ejecución de obras de pavimentaciones con carpeta asfáltica de calles y avenidas en las ciudades de Maldonado y Punta del Este;
RESULTANDO:  1) que, el Intendente, mediante Resolución de fecha 29/9/07, dispuso adjudicar a Consorcio Tracoviax S.C. el ítem 1, por                      $ 70.869.409,40 y el ítem 2, por $ 58.970.442,50, y a Molinsur S.A. el ítem 3, por     $ 60.519.764,36 (todos los montos con IVA y Leyes Sociales incluidos);               
2)  que, este Tribunal, en Sesiones de fechas 28/11/07 y del 26.03.08, acordó observar el gasto, en virtud de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al haberlo comprometido sin disponibilidad suficiente. El gasto fue reiterado mediante Resolución del Intendente Nº 04061/2008, de fecha 16/5/08 y se mantuvo la observación por este Tribunal, en Sesiones de fechas 26/3/08 y  20.08.08;  
3) que, por Resolución Nº 03996/2010 del 09.06.10, el Intendente dispuso ampliar  el ítem 3, a la firma Molinsur S.A., por un monto total de $ 4.077.709 (IVA y Leyes Sociales incluidos), valor que representa un 6,74% del contrato básico, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 63 del T.O.C.A.F (hoy: Artículo 74).;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21.07.10, observó el gasto,  por contravenir el Artículo 15 del TOCAF;

5) que por Resolución Nº 07580/2012 de fecha 26.10.12, el Intendente dispuso autorizar una ampliación ad referéndum de la Intervención de este Tribunal, la Licitación Pública Nº 43/07 al Consorcio Tracoviax S.C. por un monto de $ 70.869.409,40 (100%) en el Ítem I, y un monto de $ 14.435.964,32 (24,48%) en el Ítem II con IVA y las leyes sociales incluidas. El Tribunal, en Sesión del 12/12/12, observó el gasto por falta de disponibilidad;                                       

6) que por Resolución 06971/2012 del 05/10/2012, fue autorizada una nueva ampliación del Ítem III en el orden del 92,36% del contrato original, por la suma de $ 53:444.438,40. La misma fue observada por el Tribunal en Sesión de fecha  6/3/13 por  principio de ejecución, dado que la Resolución fue notificada a la firma adjudicataria, en contravención a lo establecido por el Literal B del Artículo 211 de la Constitución de la República;

7) que en la oportunidad por Resolución                  Nº 02684/123 de fecha 10/4/13 el Intendente reitera el gasto observado considerando que por un error administrativo no se había incluido en la parte resolutiva de la ampliación la cláusula “ad-referendum”, lo que habría evitado la observación;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago: 

2) que en el caso  se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el     Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha  6/3/13;
2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Intendencia y a la  Contadora Delegada.
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